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654.13'7

DE LA VIVIENDA

Admitidos

D" María Dolores RuizMartínez
D. José Luis Pe-reira Cómez .
D. Fidel Hidalgo Rom.ero .. , " .
D.~ María José Morales Hernández ., ,..
D;"- María del Carmen Trevifto Rivas ..
D Jesus Fernández López . ."
D."- Maria Dolores férez Mesuro .
D." María Luisa Laíll Plaza
D,"- Maria Teresa Gil~Albtlrdi Ruiz de Zá-

rate .
Da Adeh:ida Carrasco Simo
D" María del Pilar Piñana Perdra ....
D.... Gl,1adalupe Sanz Bueno '
D. José Luis Hernando Seguí .
D Carlos Javier VeJc\zqucz.Brihuega ..
D.a María dC'l PUar Nanin Pét'ez
D.~ AdeJaida Péw7: Eciia.<o ... 0< •• <0 ........

D. José Lub Te110 Arcas
D.a Amparo Campos Alcaid? ....
D~ Mercedes Grande Ar:~ls .. "
D_ José Antonio Peraza Bonüla
D Juan Antonio Ferntmdez Méndez
D _~ Men:edes Goytre Boz:a .
D." Pascuala Fel-nándc7. Frutos <0

D.a·lsabel Rodríguez Contrcra5

Excluidos

D. a Maria del Pilar Izquierdo Diez, por
falta de pago de los dorechos de exa
men

NombrB y apellidos

1
2

"4
5
6
7

••
10
11
12
la
14
15
16
17
lIt
19
20
21
22
23
24

:t-'úmeto
de ins
cripción

MINISTERIO

Vocal Secretario suplente: Jefe del Departamento de Personal
AdminIstrativo, don Florencio Uanos Borrell.

Lo que digo a V,S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1974,-'-El Preddente. P. D., ei Di

rector de Administración, José Luis Algil:,ez Cortes.

Sr. Director de Administración del IRYDA.

4493 RESOLUCION del Instituto Nacional de Urbani
zaciÓn por la que se convoCan pruebas selectivas
restringidas para cubrir una plaza vacante en la
Escala' de Ayudantes Facultativos.

Vacante una plaza de Ayudante Facultativo en la plantilla
del Organismo' autónomo Instituto Nacian.al de Urbanizac~ón.
del, Ministerio de la Vivienda, de conformIdad con ]0 preVIsto
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estut~]es
Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumplIdos
los trámites que señala la disposición transitoria primera, y
previa aprobación por la Presidencia, del Gobierno. segúnde~e:
mina el artículo 6,Q, 2; dl, elel Estatuto de Persona.l al servlclO
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/HI7~,

de 23 de julio, se resul'Jlve cubrirlas de acuerdo con las SI
guientes

RESOLUClON del Instituto Nacional de Semillas y
Plantas d~ Viy'ero por laque se hace pública la
lista definitiva de admitidos :Y excluidos a la opo
sición para cubrir seis plazas de Auxiliares de La
boratorio en· dicho Organismo.

Transcurl'ido el plazo de interposición de reclamaciones contra
la lista provisional de aspirantes admitidos y excll..lídos (publi
cada en·el ..Boletín Oficial del Es"t.acto.. de 22 de enero de 1974.)
a la oposición, para cubrir seis plazas de Auxiliares de Labora
torio,· convocada por la Resolución de este In&tituto de 30 de
octubre de 1973, publicada en el .,Boletin Oficial del Est8do~ de
23 de noviembre de 1973 y de conf·Jn:aidad con la nonna 404 de
la misrr;a. se hace publica la lista (;::;finitiva de aspirani;es admi·
tidos y excluidos.

Contra la presente Resolución y de acuerdo con la base 4,5 de
la convocatoria, los interesados podrán inje'~poner ante la i.):r<::c
ción de este Instituto, recurso· de reposición en el plazo de un
mes', a contar del dia siguh:nte a la fecha de su publicación en
el ~Boletín Oficia! del Estado-.

Madrid, 12 de febrero de 1974.-[1 Director del Instituto,
Jaime NostL
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RESOLlJCION del Instituto Nacional de Reforma y
D,f1sarrollo Agrario por la que se designa el Tribu
nal calificadOr de la oposición· restringida para .eu
brir plazas de Ingenieros Técnic:os Forestales en el
mismo.

4490 RESOLUC¡ON del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se designa el> rribu~

nal calificador de la oposición para cUbrir plazas
de Ingenieros Técnicos Agricolas en·elmismo.

De acuerdo con le dispuesto en la base 5.1 de la Resolución
de 26 de junio de 1973 («Boletín Ofic.;.ul del Estado» de 1 de
<~gosto) por la que se cónvoca -oposición parncubrit' plazas de
Ingenieros Técnicos Agrícola,s en _este Instítnto,

Esta Presidencia ha. resuelto designar el Tribunal calificador
de la misma. el cual estará compuesto" por los s'iguiente& fun
cionarios, todos ellos, del IRYDA, excepto los que se con.signan
de" otros Organismos'

Presidente: Director de Estructuras Agrarias, don José María
Fernández del Moral·

Presidente !>uplrnte: Directaradjunfl) de Estruetunis Agra
rias, don Leovigildo Garrido Egida.

Vocales:

4491

Ingeniero Agrónomo don Vicente Gó?rt~Z Benita.
Ingeniero Agrónomo don Lüis Mingo MJgüeL
Ingeniero Técnico Agncola. don ~tcnü) Jiménez Salazar.
Jefe de la Secóón de Cuerpos li'1tenninistcriales de Niv€1

Auxiliar, don Gonzaio Puebla de. Diego. en representación de
la Dirección Genera! de la Función pú:)lica.

Asesor Técnico don Rafael Miranda Nieves, en rBplTsenfa
ción de la Subsecretaría'del Ministerio de Agricultura.

Vocales suplentes:

Ingeniero Agrónomo don Fernand.o Pe!egrin Hernand('z.
Ingeniero Agrónomo don Malllj¡;:,! Chao'ill La.,f';una.
Ingeniero Técnico' Agrícola don .Alfredo González Carda Uri

barri.
Funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración Civil

del Estado don José Enrique Herrero de pnduni. en repre&en~

taeión de la DireCCión General de la FunCÍón Pública.
Jefe del NegociadQ de Coordinación e Información, don JOsé

Iberlucea ZabalzR_ en representación-de .la Subsecretaría dd
Ministerio de Agricultura.

Vocal Secretario: Jefe de la Sección de Personal, don Rodri~

go Alvendfn Vallejo.
Vocal Secretario suplente: Jefe del Dep¡:~rtamentode Personal

Administrativo, don Florencio Llanos Borrel!.

Lo que digo a V. S. para su conoc;miento y efectos.
Dios guarde R V. S. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1974.-EI PresIdente, p. O., el Di

rector de Administración, José LuisAJgibez Cortés.

Sr. Director de Administración del IRYDA.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 5.1 de la Resolución
de fecha 5 de junio de 1973 {"Boletin Otkial del Estado de 1 de
agosto} por laque se convoca oposición restringida para cubrir
plazas de Ingenieros Técnicos Foreffales en este Ihstituto,

Esta Presidencia ha resuelto designar el Tribunal calificBdOl~

de la misma, el cual estará compuesto pór los siguientes fun
cionarios, todos ellos del lRYDA, excepto los que se consignan
de otros Organismos:

Presidente: Director de Estructuras Agrarias, don José Maria
Fernández del Moral.

Presidente suplente: Director adíunto de Est.ructuras Agra-
rias, don Leovigildo Garrido Egido.

Vocales:

Jefe del Departamento Forestal, don Luis Matas Glimont.
Facultativo de la DirEcción de Estructuras Agrarias don Fer-

nando Rodríguez Tapia.
Ingeniero Técnico de Montes don Teodoro ManUel Sánchéi..
Jefe de la Sección de Régimen de Personal del MinisterIo

de Agricultura, don Juan Martínez de Matigorta Andréu.
Ayudante de Montes don José Quereda Traver, en represen-

tación de la Subsecretaría del Ministerio de AgriCultura.

Vocales suplentes:

Ingeniero de Montes don Antonh) lnsua Negrao.
Facultativo de la Dirección de Estructuras Agrarias don

Francisco Corral Dueftas.
Ingeniero Técnico de Montes don Luis Domcrq· López Mateas.
Jefe de la Sección de Gestión de Personal del Ministerio de

Agricultura, don Luis Marcos MartinJiménez.
Ayudante. de Montes don Rafael l..ahorde M~rtín,.en repre·

sentación de la Subsecretaría del Ministerio de AgrIcultura.
Vocal Secretario: Jefe de la Secc~ón,de Personal, don Rodri

go Alvendín Vallejo.

,
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Bases de convocatoria
'1. NORMAS'o GENERALES

1.1. Numero de plazas.

Se convoca una plaza de la Escala de Ayudantelf Faculta~
tivos, dotada en las plantillas presupuestarias del Orga.nismo
autonomo. .

1.2. La selección de los aspirant.es se regularé. por lo· previa..
to en la disposición transitoria primeraarlel Estatuto del Pers()nal
al servicio de los Organismos Autóndmos.lo dif.lpuestoen'.l
Reglamento General para ingreso en la AdministtacióI1i Pública
y las normas de esta resolucIóIL

1.3. IncompattbiUclad.'

Las personas que obtengan las .plazas ,llque se refiet'EJ la
presente convocatona .estaran SQmetIdas altégi-nll3;D.d8.incOl;np~

tibilidades que determina el articulo 53del.o6Cféto, ~1$71.
por el que se aprueba el Estatuto de f>ersollal,al~~,'cte
los Organismos autónomos. y no podránsittúlltaJ:l.ear- &l,d~Iú..
petio de la plaza que, en su. caso, obtéIlganc:.on cU$lqtlier
otra de··la· Administración centrali~da o autónoma .de!· Estado.'-

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes Se realizará mediante el sis
tema de concurso oposición restringido, que roDstará de las
siguientes fases:

1.4.1. Concurso de méritos, Conforma a lqs qUe se ,indican
en la -,?resente convocatoria,

1.4.2,. Pruebas de aptitud. que serán rel:i11i$dasen un. úl1icxr
ejercicio de cara.cter· práctico S qUe constag:i ·en desarl'()Har
por escrito, durante el plazo máximo de cuatro hOl'as,U:n$upues~

to práctico, de entre los propuestas en· el momento delejercJcio'
por el Tribunal. sobre materias de la competenCia del Instituto
Nacional de Urbanización. lo

2. REQUISno.s DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido.a la práctica··de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser ebpañoL
bJ Tener cumplidos veintiún años de edad;
el Estar en posesión del titulO ,de Escuela técnica de Gtado

Medio.
dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempei10 de las corre¡púndientes funciones.
el No haber sido s,eparado. metiiante expedtente. dilicjpli

nario. del servicio del Estado o de' la Administtación Institu
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para, eL ejercicio de fun.
ciones públicas.

. f) . Para los aspirantes femeninos. que debetál). haber eum
pEdo .o estar exentos del Sel '{!-cio Social del&. MJ,1Jer. baStar~

que se haya cumplido. cuando' finAliCe el plazog,e. los treinta
día,s hábiles señalados para lapre~ntac1ón,~ docume-ntos;,

g) Carecer de antecedentes penales por la'" comiSión de de
litos dolosos.

hl Haber sido clasificado parla Presidenciádel Gobier.Q;o
dentro de los grupos b) o dl de la disposiCión transltorip. primera
del Estatuto del Personal el servicio de 108 Orgahis:á\os Autó
nomos. habiündo prestado servicios iniriterrumPidosen el In'5ti
tt!to Nacional de Urbanización' por unpencqp- .. st1pl!río-r adós
años al 4 de septiembre de 1971 Y COntinuar prestár.d:lolos hasta
la celebración de 'las' pruebas selectivas; "

S~lvo el señalado en el apal'tadp- D. todOS los requJsUos
anteriores deberan po~erse en el momento de,fína4zar el plazo
de presentación de solicitudes y gozar de )os:m.ismos .durante
el procedimiento de seleCCIón hasta el momento· del' nombra
miento.

3. SOLIcrrUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las prueba,s selectivas debe
rán en su solicitud, presentada por duplicado. st;lgún modéló: que
como anexo 1 se publica en la presente convocatoria, hacer
constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen los requisitos exigidos por la cpn
vocatoria, indicando en la. solicitud al núrnérode su 'documento
nacional de identidad.

bJ Comprometerse, encaso de obtener pI_U. a jurar acata
miento a los Principios Fundamel1t8les del Movimi~ntoNacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quién se dirige.

Las ,<~o1ícitudes se dirigirán al ilustrisimo señor Director Ge
rente del Instituto Nacional de U.tba.nizaci6n.

3.3. Pla.zo de presentación.

E~ plazo de presentación será el de treinta días:. contados a
partir del siguiente al de la publicación de est&convocatori-a.
en el ",Boletín Oficial del Estado_.

3.4. Lugar de presentación.

La prsªentación ·de solicitudes-se- hará en el Registro General
del instituto- Nacional deUrPamución' o los lugares que deter
minael artículo 66 de la Léy deProcedJmiento Administratívo,

3.5. Derechos de examen.

Loa derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas,serán de doscientas :pesetas.

3.6. 'Procedimiento de efectuar el importe.

El i-mp<>rte de dichos derechos seefeeruará en la Habilita
ción del Instituto N aolon81 ,de Urbanización o bien por giro
PQstal o telegráfico. haciéndQse constar en esta caso en la soli
citud el numerar fecha ;de$U ingreso.

3.? Defectos en las solicitudes.

De ,aet,1.erdoconel ,artí~a, 11 de la Ley de Procedimiento
Adminis~fEltlvo. ~,req:qeririal ,jn~,:io'para gua 'en el plazo
de diez, dia$ subsane hl falta o ~O[llpaíke ICJS dOC\.lmsIltos precep
tivos, a~rejbieHoo que si no 10· lticiese se archivarfá. su lns~
tanda sin más trámites.

4. ADMIsróN DE ASPIRANTES

4.1. Lista provi.sional.

Transcurrido el plazo de presentación de inst~cia-. la Direc
ción Genmcia, del· Instituto. Nación&l·.·deUrbanización apro~á
la UstaprQ:.visionaldeadnütidos... y exclUídos, .la cual se hará
pública en al ..Boletín Oficial del Estad-o-; En esta lista habrán
de.' aparecer, al m-en.os;' elnoml)u:' "Japell1dos da' los candidatos
y el número de su doCumento na.<;ional de iaentidad.

4.2. Errores en las sol-v.;itudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse. podrán SUbSll

narse eu cualquier Olom~mto de :oficio o a petición del íntere-
sado.

4.3. Reclamaciones contra la_lista provisional.

Contra la lista provisionat.p()drán los interesados interponer.
en el plazo de quin-eedias., a partir del silguiente a su publica
ción. en el ...Boletín Oficia! ,del Estado-, la reclamación prevista
en el artfpU10 121 de la Ley' de 'Procedimiento Adtninistrativo.

4.4. Lista definftiYa.

Las reclamaciones serán aceptadas orechazacias en la reso~
lución, que se publicará en. él-Boletín O~iCial del Estado_.
por laque se' aprueba ··laBata definitiva.

La listadefinítíva de admitidOS:'yexclufdos ,deberá publicarse
asimismo en el ..BoletinOfíctal·del Estado.. , y. en la misma
figurarán ,los nombres y apellidos de los candidatos yel nú~

mero del documento nacional de idenUdad.

4.5. Recursos contr9 la lts'tadeftnitiva.

Contra la. resolución de.finitiva podrán los interesados inter~

poner recllrso .dealzada, lllnte el Ministro de la Vivienda. en- el
plaz9 de quince días hábiles.

5. o,ESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBÚNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal c~Jificador será d&signádo por la Dirección Ce~
reucia del Instituto Nacional de Urbanizáción y se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado...

5.2. Composición- del: Trib.urnz-l.

El Tribunal calificador estara compuesto por 10-5 siguientes
miembros:

PI'esid,ente; El Director GerE'illtedel Instituto Nacional de
Urbanizaci6n u persona e-nquieILdele8\le: ..

Vocales,· Dosfuncíona.rios 'de: la, Escala FacultatívA del Ins
tituto 'Nacional. de .Urbanización,: un representante' d." la Sub
secretaría.·del· Ministerio .de ··laViviend-a. un repre&entante de
la Dire,ción General de la Función Pública Y' el Jefe de Nego
ciado <de ,Nóminas. y Cuentas del Or~an.ismo. que actuará de
Secretario. 'Se nombrarán adornAs tantos Vocales suplentes como
titulares.

.5.3. ~stención.

Los miembros del Tribuna.l deberán abstenerse de ínterve~
nir. notihcalldo a la. Autoridad cuando concurran circunstanCIas
previstas en" el articulo 2,de la Ley de ProcedImiento Adminis
trativo.

5,4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal

cUándoooncuJTan las circunstancias preViStas -en el artículo 20
d-e- la LeydeProcedimientó Admip.iStrativo antés citado.
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5.5. Constituctón del Tribun4l.

El Tribunal no podrán constituirse 'l1iactuar 'sin la aslstenpia
como minimo de. tres de sus miem:bros; titulares o suplentes, 
indistintamente.

$. CoMIENZO y DESAlmOnO DE LAS PRUEBAS S'F,LEC'TIVAS

6. L Comienzo del ejercicio.

No podrá exceder de ocho mesas el hempo cQmprendido
entre la publicación de la- con:vocatvria y el comUffiZO de las
pruebas selectivas.

6,2. Identificación de opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.3. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será \inleo. quedando ex·
cluidosaquellos que no' comparezcan, )¡ialvoen 9ft8<Yde fuen;&
mayor debidaments-'ustificado- y libremente ;apreciado por el
Tribunal.

6.4. Fecha hora y. l~ar del comienzo de las prueQas.

El Tribunal. una vez constituido. aco~a.rá la fecha" hora y,
lugar en que comenzarAn .las pruebas seltKñivas,y. se publicará
en el ..Boletfn Oficial del Estado... al menos con quince días
de antelación.

Si' en cualquier momento· del :proceclin\iento de,selQCciónUe·
gase a conócimiento del Tribunál- que alguno de los. aspirant~s
carece de los requisitos exigidOBen1aconv~tpria.se16 ercl:pi..
rá de la misma, previa sutil.Dcia·del p~io.intereliado;.pasán~
dose, en su caso,.Q. la jurisdiécl6nordinarla si se apreciase
inexactitud en la declaración qué formuló.

7. CALJF1CACl~N DEL E.JERClClO

7.1. Sistema de calificación cfele¡ercicio.

El ejercicio práctico se calificará., según su resultado en nl.da
caso. con la mención d~ "apto.. .' ..no apto"',

7,2, Sistema de valartífión de los méritos.

Lo...c; méritos del conctirso-opOSitt6n restringido se valorar~n
con a.n"eglo al siguiente baremo:

7.2.1. Servicios efectivos prestados ·en Orga.nismo o'Servido
de especial cualificación urbanística del Ministerio de la Vl
viend~ ,un punto por ,año.

7.2,2. Servicios efectivos de nivel y naturaleza análogos a los
de las plazas a que ss refiere la presente convocatoria pres
tadosen Organismo o Servicio de -especlal cualificación urba
nística del Minist!3rjo de la Vivíep.da:unp:¡;¡ntOporaño.

7.2.3. Título Universitario o- de Rnseftanta .Tecnica Superior:
2,50 puntos.

7.204. Título de Escuela Técnica de Grado Medi.o. d~ Bachi·
ller Superior o equivalentes: 1,SOPUlltos porelprimer título' que
se posea {no se puntuará el. título de Bachillerato SU,¡:Jerior o
equivalent&a quienes posean la titulae1ón referida en e1,nú:(nel'o
anterior Cuando sahaya· exigido cotrio requisito previo para aJ
canzar tal titulaciónl. '

Si se ..estuv.ese en posesión de mas de un t.ftulo de '.este
nivel. -0.50 puntos por cada unQ de-lriS restantes.

7.2.5. Estudios y publicaciones direct$ln~nte relaciQnados
con el Urbanismo: ha,sta 1.50 puntos. '

7.2.6. Mep.ciones, honoríficas, premios en metalicoy conde-
coraciones: hasta un punto; •

A efectos de calificaciÓn de méritos, la aplicación d~l baremo
alcanzará a los acreditados en la fecha da cierre del plazo de
admisión de instancias para tomar parte en la convocatoria,

7,3. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo del concurso-oposición restringido. él
Tribunal, por mayoría de -votos. resolvetlfltOdas las.dudas que
surjan en aplicación de lasnormaSé$t~blecidasen esta reso
lución y lo qUé; deba hacerse s'n los casos'noprev{st05.

8, LISTA DE APROBADOS Y l'ROPUESTA DEL Tm:BUNA1.

8. 1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes,et Tribunal publi
cará relación de aprobados por orden de PUJ;ltuQ(;ión, no pudien~

do rebasar éstos el número -de plazas convocadas. "

8,2. Propuesta: de aprob,ados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Direc~
ción GerenCia del Instituto Nacional cie Urbanización para que
éstaela.bore propuesta de nombramiento. •. . .
8.3. Propuesta complementaria de aprobadOS',

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, .a los
exclusivos efectos del articulo 11,2 de la Reglamentación General

Id ¡,d!

para ingreso en la Administración Pública, el acta de laúl tima
sesión, en Jaque habr4D de f1gur~'por orden de 'puntuación
todos lbS opositores qtW,habiebdosuperado la prUeba de apU~
tud, excediesen del núméro de plazas- convQC9.das, a fin de qua
puedan ocupar la mencionada vacante.

9. PRESENTACIÓN DE DOCU~{ENTOS •

9.1. Documentos.

El aspirante aproba-dq, presentará en el In3títuto Nacional de
Urbani;z¡ación los documlmtos Siguientes: . .

aJ Cértificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspandlente. '"

bJ Copia autenticada o fQtocopia (que deberá presentarse
acompaiiada del original para su compulsa) del título exigido o
justificitrite de ha'Qer abonado los derechos para su expedición.

el Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas qué inhabiliten
parsel ejercicio'de f'U,tlciQnes·púbUcas. Este certificado deberá
estar eX.~dido denttode los tres meses anteriores al día. en que
termine. el plazo sefialado en el párrafo primero de la. nor
ma 9.2.

. 'd) 'Certificado médico acreditativo de no' padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser·
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas. Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositora. el certificado definitivo de
haber cumplido' el Servicio Sotial o de estar exenta del mismo,
conm.ención de la fecha en que finalizó. que no podrá. ser
postf'riorala terminación del plazo- l::eftaaldo en el primer pá·
rrafo de la norma 9<2.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta djas hábiles a pa.rtir
de l~ publicación de la listada aprobados.

Eh dAtedo de los .documeJi tos concretos Acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por"'cualquiermedio de prueba admisible en derecho.

i.3. Excepciones.

Los que tUvieren la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docQ111entalmentelfts condicones y
requisitos: ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento; debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismode que dependan., acreditando su condición y cuantas
circuhst-ancias consten en su hoja de~rvicios.

9.4. Falta de pres-entaoión de documt'lrltos.

Quienes dentro del plazoindirado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran!}u documentación. no poq.rán ser
nombrados,·quedando.· anuladas. sus actuaciones sin perjuicio
de la respoJllsabUídad' en que hubiera podido incurrirse por
,falseda:d ell la instancia referida en el 'apartado 4.° En este
caso, .DirecCión Gerencia <lél Institt¡ta Nacion~l de Urbaniza
ción ,fotnmlará propuesta de nombramiento. según oroen de
puntuapióna favor de quien, 8 consecuencia de la referida 8nll
la{:jón tuviera cabida en el ni9nero de plazas convocadas.

10 NOMllR.n1lE;o.¡1os

, Por 01 fnstitut'o Nadonal' de' Urbanización se extenderá el
correspQndiente nombramh:1'Iítode funcionario de carrera a favor'
del interesado, el cual habrá de ser aprobado mediante Orden
minist(lrlal. según determina. el~rtículo 6-~5. del. Estatuto qel
Personal al J*'rvicio de los Or,!{anismos Autónomos, cuyo nom
braniientoSf.l publicara en el .Bú~,etin Oficial del Estado...

11. TOMA DE POSES¡ÓN:

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tamal' pnsesilón de su cargo y
cunm1ir con 1-os r:e0uisitos d8! artículo 1.S del Estatut.o del Perso-
nal tU servicio de los Grganismos Autónomos. .

11,2. Ampliacíón.

La -AoministraclónpQdrá conceder a petición. del interesado
una prórroga del plazo esta.blecido. que no podra exceder de la
mifHd ele.1 mismo. s~ las ~i.rcunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

12, NORMA FIN.'1L

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatorta y Sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de :a actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los int.eresados en los casos y en la fortlla esta
blecidos ~n la Ley de ProcedÚ'nient-<> Administrativo.

Madrid. 20 de febrero de 1974.-E-l Director Gerente. Javier
Pena Abizanda.
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SOLICITUD DE AOMJSION A PRUEBAs SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINlSTRACION PUBliCA
- Mir¡l$le,iou orve¡';j,¡r.o

.. Cuerpo. escala O plall I que aspl,. •
fOlog.afia

Sello de RegistroPáll:. de 1 Plu. ¡It I1 edg. 1,
C01!vOCll'wnal de ......, ., fecllll do le on/ende ta co.wocato<la

.. DATOS PHlSONAlES Relle'HI este Impresa • ~I". o eon U.,aetlW!$ de lmpninta, delando en blanco los e,p.ac:iO$ nr<:uadrados en "'l', PrlmN apellido 4. Selllmdo apeUido , Nombra

• Feche de 118(:Jn,lento ,. LUlIar ÓII naclmlemo. MunIcipio , Idem p,.ovlncll

• DoroJciUo " lUlla. de domiclllo' Municipio ... Idem. P,gvln(;!.

" S6'-:0- " [,tado clViI .. O~ N" M.nll<1~d l'i, Teléfono
. V.rOn Ó Muler O Soltero O Casado O Viudo O

_. _.
lO NQmlll. t:e Ja madrll ". Nombre del padro " Proleslóo del BlIdr.

" ClI$Q de ser lunCIO"'~"o publlcu. Inou:ar

", Denominadon del cuerpo (1 - plllll tU Fecha Ingreso tU Situación .ctual

Geservido par. codiliuciÓ{l 6E , I , 14

~, I I (¡ 1) I t 1 "ti flll
;1- fOo1MACIOH

n. HlvloS acadcfn'cos • " Centro que lli~ e"pfdló :ll.l Loc.lId¡;dque posea

21 Idiomas Otros co,\(Il;Jmfen\us especlahl,Traduce Hilbla Escribe 23.
M",

,,~ 8á~¡co "'" ,- BnltO
Muy

Bien 61Slcobien blel't b¡"n

74 Pruebas sefecU"lIs en Que ha pamc,pado

2'4.1 Denominación del cuerpo \) 1'1111,1 , 1'" Año 24,3 EjerciCios <lprobadOt

i
I =t1±1 24.1 I 242

.1 '" IRoUfYlodo para codifiu/tClórl
1IIII1 ! ! 1'1 I 111" I

", [XP[filEN\."'A

" TcabllJo en la AdminislrllC'O'l ¡",'ol"" en COnqiClOO de ¡olermo. ever¡lual (1 cOnlJIla<lo

'" fecha '" Fad,.
Ingreso cese ~J MlnJslerio u ortwr¡fsmo Y cefllro dl!\'C1¡~(j en que pre~16 se"iéIOS ;"54 Condición

. "

" Tra~)aJo ~n la e'llprc~a pr1vaJ.-.

•

1 >s., I 1"~"2 I 2~,2 1 2~ .. I '" I
O<llervaéo PIlrI co<llficncl(¡n

1 , " 1, I ""1",,,,111,' ,1,
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IV. DATOS ReFERENTES A LA CONVOCATORIA

el Giro Td')(I'iÍflcCl ...... ," •• ,.,.,. ""111 ," ".

ti Gíror\is!al ••••• "JI •••••• ,' ••••• , •••• I.~ •••.

ti Ingreso drrec{o en: ,."."".......""... ,.. ,...."'".."..."....,,,..... ,,,,.

. N"n-""o
,;,- ',,",----

s Je {w::-':üs ti 0plJtl'OS qwe, de canfN'11;dnd con
i:;&~cs de' ;¡;¡ c~'niO.(:at0;iJ, eli~i! ,o! ;wj,irJ(le

_ _ , "..,"",.., "" " ..,.,..,.""..,.,.'---------------'----'---------
... v. OTROa DATOS QUE HACE CONSTAR EL ASPIRANTE:---------------¡

VI.

SOLICITA: Ser admitIdo a -fag prueó<ls selectivas -a que se rdiere fa pr..~sente fnst,¡r,cia, comprometiéndose, caso de
superarlas, a Jurar acatamiento a los Príncipios f,.md"r.1ent<.~!es del MovimlentO' Nacio:JaI y demás Lc)'cs funda·
mentales del ,Reino,

DECLARA: Que ,son ciertos fodos y cada uno de ros datos Consignadcs e.M esta solicitud.. y q'-la. reúne las condiciones éxi..
gidas para el Ingreso en fa Administración pt,iblica y las especialmente' sefíal<i.r:!as en fa orden de convocatoria
anteriormentG referida.

En ....."....,..•".., .."., ..."'''.."........., a· .' ... de ..."_......."....."'...._ ..'" de ~97._
{¡v,;;~r) 'á¡;'j (mes) (afio)

-_._~--,- .
'rspaeio re$el'Vldo para ,. Adminhtrac1611

Relación PlOvtaiODa1: O Admitido .o Exciuiúo por
f1efact4n definitiva; O ·Admitido O üdu¡d'1'

'-

Oposl,lún Q ;oncutSQ- f'Qrma.c!úll (cur,~o ,,/101:',<iCUCIl5J ,

.

-DtsUflO, OJ¡"e¡vaC¡Ol\~$..
. " ,., ,.- ."


